
DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYEC-
TO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESA-
RROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Asuntos Indígenas de la LXIII Le-
gislatura de esta Cámara de Diputados, le fue turnada
para su estudio y elaboración del dictamen correspon-
diente, la iniciativa con Proyecto de Decreto de la Co-
misión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputa-
dos, por el que se reforma el artículo 6, de la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas, presentado por el Dip Luis de León Martí-
nez Sánchez

De conformidad con lo establecido en los artículos 39
y 45 numeral 6, incisos f) y g) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como de los artículos 80, 82, 85 numeral 1, 176,
180, 182, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
La Comisión de Asuntos Indígenas somete a la consi-
deración de esta Honorable Asamblea el presente dic-
tamen.

Metodología

I.- En el apartado de “Antecedentes” se da constan-
cia del trámite e inicio del proceso legislativo para
elaborar el dictamen de la Iniciativa que nos ocupa.

II.- En la parte correspondiente a “Contenido de la
Iniciativa” se plasma de manera resumida, el obje-
to, alcance y propuesta normativa de la iniciativa en
estudio.

III.- En las “Consideraciones”, esta Comisión reali-
za los argumentos de valoración lógico-jurídicos,
así como los razonamientos y motivos que susten-
tan el sentido del dictamen.

ANTECEDENTES

Primero. En la sesión de Comisión Permanente del
segundo periodo de receso del primer año legislativo
de la LXIII Legislatura, celebrada el 24 de agosto de
2016, la Diputada Genoveva Huerta Villegas a nombre
del Diputado Luis de León Martínez Sánchez inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional, presentó la Iniciativa con Proyecto de De-
creto por el que se modifica el artículo 6 de la Ley de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas. 

Segundo. En la misma fecha el Senador Roberto Gil
Suarth, Presidente de la Mesa Directiva de dicha Co-
misión Permanente, turnó mediante oficio No.
CP2R1A el expediente 1490, con la iniciativa en co-
mento, a la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cá-
mara de Diputados para su estudio y la elaboración del
dictamen correspondiente.

Tercero. El 30 de agosto de 2016, se recibió en la Co-
misión de Asuntos Indígenas copia del oficio No.
CP2R1A, con anexo de duplicado de carátula del ex-
pediente Núm. 3423, de la Dirección de Proceso Le-
gislativo de la Cámara de Diputados.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El Proponente afirma tener la facultad de iniciar leyes
con fundamento en el artículo 71 Constitucional.

El Proponente en su “Exposición de Motivos” estable-
ce que “con fecha 2 de enero de 2013, se expidió el de-
creto mediante el cual se reformaron, adicionaron y
derogaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal. Con ésta nueva
disposición desapareció la denominación de “Secreta-
ría de la Reforma Agraria” y se dio origen a la “Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”.
Al tiempo que se realizó una transferencia entre sus
atribuciones con acciones y contenidos concurrentes”.

El proponente señala que el artículo quinto transitorio
del decreto de referencia señala–“Las menciones con-
tenidas en otras leyes, reglamentos y en general en
cualquier disposición, respecto de las Secretarías cu-
yas funciones se reforman por virtud de este Decreto,
se entenderán referidas a las dependencias que, res-
pectivamente, adquieren tales funciones”-.

Así mismo señala que el Décimo transitorio del mismo
decreto establece –“La Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano será la dependencia que con-
tinuará atendiendo los asuntos pendientes de la mate-
ria agraria, en términos de lo establecido por el
artículo tercero transitorio del Decreto por el que se
reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
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los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación del 6 de enero de 1992”.

Por lo que con la reforma propuesta al artículo sexto
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas, el Diputado busca cambiar
la denominación actual de “Secretaría de la Reforma
Agraria” por la denominación “Secretaría de Desarro-
llo Agrario, Territorial y Urbano” establecida en el
“Decreto de fecha 2 de enero de 2013 mediante el
cual se reformaron, adicionaron y derogaron diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, que en particular en el artí-
culo 26 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal de fecha 2 de enero de 2013.

El Diputado Proponente afirma que resulta pertinente
actualizar la denominación de las dependencias del
Gobierno Federal, además de armonizar los ordena-
mientos jurídicos-administrativos con las nomenclatu-
ras vigentes.

Para la armonización legislativa planteada el legisla-
dor propone la modificación del artículo 6° de la Ley
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, de la siguiente manera:

Proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 6 de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar
como sigue:

Único.- se reforma el artículo 6, fracción II, inciso
l), de la Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por:

I.…….; 

II. El titular de cada una de las siguientes Secreta-
rías de Estado:

a-k)…

l) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano;

……

TRANSITORIOS

Único.-El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Una vez realizado el análisis de la propuesta normati-
va esta Comisión realiza las siguientes:

CONSIDERACIONES

Primera. Que esta Comisión conforme al artículo 39
de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión, su com-
petencia corresponde en lo general a la elaboración de
dictámenes, a fin de que la Cámara de Diputados cum-
pla con sus atribuciones constitucionales y legales.

Segundo. Que de conformidad con lo establecido en
el “Decreto mediante el cual se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, que
en particular en el artículo 26 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de
2013 en razón de la desaparición de la Secretaria de
la Reforma Agraria y la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano será la dependencia que
continuará atendiendo los asuntos pendientes de la
materia agraria, es que esta Comisión dictaminadora
considera idónea la forma en que el Iniciador propo-
ne realizar la actualización normativa de la denomi-
nación de la actual Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano en la Junta de Gobierno de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
indígenas establecida en artículo 6 de la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
indígenas, para quedar como sigue, considerando
ciertas modificaciones de técnica legislativa:
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Tercera. Que para mayor apreciación y reforzamiento
sobre la pertinencia de actualizar la nomenclatura de
las dependencias y a fin de dar claridad en la interpre-
tación que se haga de la denominación de la actual Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
cambiando el nombre de la extinta Secretaria de la Re-
forma Agraria en la composición de la Junta Directiva
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, esta Comisión dictaminadora conside-
ra invocar la interpretación de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, a través de la Tesis Jurispruden-
cial: XVI.1o.A.72 A (10a.)1, publicada en la Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación, en el cual el
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Décimo Sexto Circuito toma la resolución de que
la fundamentación de una multa por infracciones de
tránsito en carreteras federales, es indebida si la auto-
ridad justifica su competencia material y territorial en
acuerdos de autoridades de la Secretaría de Seguridad
Pública que dejaron de tener vigencia por la deroga-
ción de la norma legal y abrogación del reglamento en
que se fundan en relación con el Decreto mediante el
cual se reformaron, adicionaron y derogaron diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 2 de enero de 2013, el cual
derogó el artículo 30 bis, de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, y que tuvo como finali-
dad extinguir la Secretaría de Seguridad Pública para
que sus tareas en esa materia y en la de prevención del
delito se transfirieran a la Secretaría de Gobernación.

MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO
EN CARRETERAS FEDERALES. SU FUNDA-
MENTACIÓN ES INDEBIDA SI LA AUTORI-
DAD JUSTIFICA SU COMPETENCIA MATE-
RIAL Y TERRITORIAL EN ACUERDOS DE
AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE SE-
GURIDAD PÚBLICA QUE DEJARON DE TE-
NER VIGENCIA POR LA DEROGACIÓN DE
LA NORMA LEGAL Y ABROGACIÓN DEL RE-
GLAMENTO EN QUE SE FUNDAN.

El decreto publicado el 2 de enero de 2013 en el
Diario Oficial de la Federación que, entre otros,

derogó el artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, tuvo como finali-
dad extinguir la Secretaría de Seguridad Pública,
para que sus tareas en esa materia y en la de pre-
vención del delito se transfirieran a la Secretaría de
Gobernación. Derivado de lo anterior, el artículo
segundo transitorio del reglamento interior de esta
última, publicado el 2 de abril del mismo año en ese
medio de difusión oficial, abrogó los reglamentos
interiores de ambas dependencias, que hasta ese
momento regían. Por tanto, si con posterioridad la
autoridad funda una multa por infracciones de
tránsito en carreteras federales, en los acuerdos
01/2010 del titular de la División de Seguridad Re-
gional de la Policía Federal, por el que se expiden
Lineamientos de operación para la imposición de
sanciones por violación a las disposiciones legales
en materia de tránsito, autotransporte federal, sus
servicios auxiliares y transporte privado y 01/2011
del secretario de Seguridad Pública, por el que se
determinan las circunscripciones territoriales en
las que tendrán competencia las Coordinaciones
Estatales de la Policía Federal, expedidos con fun-
damento en el derogado artículo 30 Bis, fracción X,
de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, así como en los diversos 3, fracción XXIX,
inciso a), 8, fracción XV y 39, fracción I, del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Seguridad
Pública abrogado, esa fundamentación de su com-
petencia material y territorial es indebida, porque
estos acuerdos dejaron de tener vigencia por la de-
rogación de la norma legal y abrogación del regla-
mento en que se fundan.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIR-
CUITO.

Amparo directo 71/2015. Transportes Castores de
Baja California, S.A. de C.V. 30 de abril de 2015.
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Es-
trada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo Mireles
Hernández. 

Amparo directo 110/2015. Transportes Castores de
Baja California, S.A. de C.V. 28 de mayo de 2015.
Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas
Caballero. Secretario: Arturo Amaro Cázarez. 
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Amparo directo 135/2015. Transportes Castores de
Baja California, S.A. de C.V. 4 de junio de 2015.
Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas
Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016
a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Bajo este supuesto, esta Comisión dictaminadora,
coincide con el proponente en que resulta pertinente
actualizar la denominación de las dependencias del
Gobierno Federal, ya que además de armonizar los or-
denamientos jurídicos-administrativos con las nomen-
claturas vigentes, también, con ello se dota de certeza
jurídica a los actos que realice la Junta de Gobierno de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, en cuanto a la denominación actual del
representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, en congruencia con las facultades
de esta Secretaría y su participación en la Junta de Go-
bierno de la Comisión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta Comi-
sión de Asuntos Indígenas de la LXIII legislatura so-
mete a la consideración de la H. Asamblea el siguien-
te Proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 6 de la Ley
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas

Artículo Único. - Se reforma el artículo 6, fracción II,
inciso l) de la Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas, para quedar como
sigue:

Artículo 6. La Junta de Gobierno estará integrada por:

I …

II. El titular de cada una de las siguientes Secretarí-
as de Estado:

a) a k) …

l) Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano;

m) …

III. y IV …

…

TRANSITORIO

Único. -El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

[1] Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en el Libro 26,

enero de 2016, Tomo IV

La Comisión de Asuntos Indígenas
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